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7-2021 27/01/2021 Acuerdo Legislativo. El Congreso de la República de Guatemala 
declara electos como integrantes de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la 
República, para el período legislativo 2021-2022, a los diputados que se indican. 

1-2021 27/01/2021 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Conmemora, la 
memoria de todas las víctimas del Holocausto judío y sus familias, acaecido entre los años 
1933 y 1945 del Siglo XX, condenando las atrocidades y violaciones a los derechos humanos, 
cometidos en contra del pueblo judío. 

2-2021 27/01/2021 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Condena todas 
las formas de violencia en contra de las mujeres, el femicidio de niñas y mujeres, los cuales 
se han agudizado en las últimas semanas en el país; solidarizarse con las familias de las 
víctimas e instar a las instituciones del sector justicia para que actúen con prontitud y la 
debida diligencia en la investigación, juzgamiento y sanción de tales crímenes. 

87-2021 02/02/2021 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Otorga el premio 
por Trayectoria y Aportes al Desarrollo de la Obra Musical en Marimba, correspondiente al 
año 2021, a las personas que se indican. 

3818-2018 27/01/2021 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el párrafo “(…) y no implantado o influenciado por corrientes de pensamientos 
ajenos a esta región del País (…)”, contenido en el numeral II) del Acuerdo 03-2017 emitido 
el 25 de julio de 2017 por el Concejo Municipal de San Pedro Carchá, departamento de Alta 
Verapaz, mediante el cual se adicionó el Artículo 9 Bis del Acuerdo Municipal 003-2012 que 
crea el Registro de Personas Jurídicas de la Municipalidad mencionada; que se excluye del 
ordenamiento jurídico y sus efectos se retrotraen al 20 de septiembre de 2018, fecha en que 
se publicó la suspensión provisional de ese segmento normativo y en la que este dejó de 
surtir efectos jurídicos. 

2766-2020 04/02/2021 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara sin lugar 
la acción de inconstitucionalidad promovida contra el Artículo 17 del Reglamento para 
la Prestación de Servicio de Transporte de Pasajeros y Carga en el Municipio de San Antonio 
Huista del Departamento de Huehuetenango, contenido en el Punto Sexto del Acta 31-2020, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de San Antonio 
Huista, departamento de Huehuetenango el 17 de junio de 2020; y, se revoca la suspensión 
provisional decretada en el auto del 29 de septiembre de 2020  del artículo 17 citado. 

06-2021 PUNTO NOVENO. 27/01/2021 Acuerdo de la Municipalidad de Huitán, 
departamento de Quetzaltenango. Plan de Tasas del Municipio de Huitán, Departamento 
de Quetzaltenango. 
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52-2020 PUNTO DUODÉCIMO. Acuerdo de la Municipalidad de Tajumulco, 
departamento de San Marcos. Plan de Tasa, Rentas y Multas del Municipio de Tajumulco, 
Departamento de San Marcos.

El Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
respecto con la designación de Magistrados (as) Titular y Suplente por este Consejo ante 
la Corte de Constitucionalidad período 2021-2026, INFORMA: a las personas individuales 
o personas jurídicas que consideren pertinente presentar objeciones fundamentadas, si 
las hubiere, de los (as) postulantes que se mencionan en el listado publicado el día de hoy; 
y, fueron admitidos (as) por cumplir con los requisitos que establece la Constitución Política 
de la República de Guatemala; Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad; 
y demás normativa vigente. Dichas objeciones pueden ser presentadas los días 11, 12 
y 15 de febrero de 2021 en Grand Tikal Futura Hotel, Salón Madrid, ubicado en Calzada 
Roosevelt, 22-43 zona 11, Ciudad de Guatemala, de 08:00 a 16:00 horas. 


